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Factura: 001-002-000072991 

| 
t 

UM 
20190701005P01819 

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

ar . 
NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 
| 

4 
! 

Escritura N*: 20190701005P01819 

ACTO O CONTRATO: 

PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE MAYO DEL 2019, (13:14) 

OTORGANTES 

PC E cata a EX OTORGADO POR: . 

Documento de No. 

Tipo interviniente identidad Identificación Persona Nombres/Razón social *' 

FEBRES CORDERO VALLEJO 
GUSTAVO MIGUEL 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CEDULA Natural 0703534024 

AFAVOR DE 0 

Documento de No. 

identidad Identificación 
Persona Nombres/Razón socia] Tipo interviniente 

VEINTEMILLA LEON CHRISTIAN [POR SUS PROPIOS  , 
MAURICIO DERECHOS 0702345042 Natural CÉDULA 

PT a. os toa 

EL ORO MACHALA 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: . 

NOTARIO(A) MARCO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN MACHALA 
E 
| 
| | 
1 

| 

' 

MACHALA 

CAS Ea 

Persona que le 
Nacionalidad Calidad 

EGUATORIA 
NA CEDENTE 

Nacionalidad Calidad 
representa 

EGUATORIA | CESIONARIO 
NA (A) 

Parroquia” 

  ZAMBRANO 
Persona que



  

ESCRITURA PÚBLICA No. 20190701005P01819 a 
Abg. Marco E. Zambrano Zambrano , 

Factura No. 001-002-00007 2991 po Notario - Quinto 
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| Machala - El Oro | 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y: 

¡TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPANIA MV: 

VEINCARRION CIA. LTDA,, QUE OTORGA EL 

SEÑOR GUSTAVO MIGUEL FEBRES CORDERO | 

VALLEJO, A FAVOR DEL SEÑOR CHRISTIAN | 

MAURICIO VEINTEMILLA LEON.- | 

0 - DI: 2 COPIAS 

CUANTIA: U$.300,00 Dólares Americanos.- 

En la ciudad |de Machala, Capital de la Provincia de * El 

Oro, República del Ecuador, hoy día MIERCOLES UNO DE | 

MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE; ante mí, ABOGADO MARCO ( 

EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto del 

antón Machala; comparecen en calidad de Cedente el señor | 

gu: MIGUEL FEBRES CORDERO VALLEJO, ecuatoriano, de | 

es stado civil casado, domiciliado en las calles Arizaga y Nueve de | 
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Mayo de esta ciudad de Machala, teléfono cero nueve nueve dos ¡ 

Ínco tres ocho ocho ocho dos, correo electrónico , 

erescorderofmadocos y, en calidad de CESIONARIO el señor | 

CHRISTIAN MAURICIO VEINTEMILLA LEON, ecuatoriano, de | 

estado civil casado, domiciliado en las calles Dieciochoava ; 

| 

nueve nueve cuatro cero uno siete tres tres tres, correo | 

Este y Decima ' Sur de esta ciudad de Machala, teléfono cero | 
l 

electrónico: m.veintemilla83 0gmail. com; quien para efectos de : 

este contrato comparece en calidad de “CESIONARIO”.- Los 

señores comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de +. 

“acuerdo -a las. cédulas de ciudadanía que me presentan, los *
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Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto 

Machala — El Oro 

mismos que fueron' convalidados conforme los certificados 

digitales de datos de identidad obtenidos del Portal virtual del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación que se anexan como 

habilitantes con la autorización de los comparecientes conforme 

al artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, con amplia libertad y bien instruidos de 

2 Iggnaturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

E dbjón y Transferencia de Participaciones sociales, que para su 

Ediezamiento me presentan la minuta que copio a continuación.-- 

ESERDR NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, dígnese 

Biiprporar una Escritura Pública de Cesión y Transferencia de 

FE vaciones sociales de la Compañía M V VEINCARRION CIA. 

“LTDA, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato: 1.1.- El señor GUSTAVO MIGUEL FEBRES 

CORDERO VALLEJO, ecuatoriano, de estado civil casado, con 

cédula de ciudadanía número cero siete cero tres cinco tres 

cuatro cero dos cuatro (0703534024), domiciliado en las calles 

Arizaga y Nueve de Mayo de la ciudad de Machala, teléfono cero 

nueve nueve dos cinco tres ocho ocho ocho dos, correo electrónico 

gfebrescorderoOgmail.com; quien para efectos del presente 

contrato comparece en calidad de "CEDENTE”.- El mismo que 

comparece sin su cónyuge por cuanto adquirió las 

participaciones en estado civil de soltería.- 1.2.- El señor 

CHRISTIAN MAURICIO VEINTEMILLA LEON, ecuatoriano, de 

estado civil casado, con cédula de ciudadanía número cero 

siete “cero dos tres cuatro cinco cero cuatro dos 

(0702345042), domiciliado en las calles Dieciochóava Este y “” 
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Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 
Notario — Quinto 

Machala - El Oro 

Decima Sur de esta ciudad de Machala, teléfono cero nueve nueve: 

cuatro cero uno siete tres tres tres, correo electrónico: 

m.veintemilla83 0 gmail.com; quien para efectos de este contrato 

comparece en calidad de “CESIONARIO”, Los intervinientes sin 

impedimento de ninguna naturaleza y legalmente capaces 

conforme a derecho para celebrar este tipo de contrato; libre y sin 

presión comparecen a la celebración del presente instrumento al 

tenor de lás siguientes cláusulas.- iio pu 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno. La Compañía M V 

VEINCARRION CIA. LTDA se constituyó mediante Escfitura 

Pública celebrada el quince de mayo del dós mil diecisieté, ante el 

Notario Quinto del Cantón Machala,* Abogado Marco Eduardo 

Zambrano Zambrañó, e inscrita en el Registro Mercantil del 

te “on el a
 cantón Machala, el dieciséis de mayo del dos mil diecisi 

número de inscripción ciento cincuenta y cuatro (154)'y número 

y
 

de Repertorio mil setecientos cuarenta y seis (1746); Dos.- El 

señor GUSTAVO: MIGUEL FEBRES CORDERO VALLEJO, 

propietario de trescientas participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de uh : dólar de los Estados Unidos de 

América (US$1.00) cadá una, /en la Compañía M V. VEINCARRION 

CIA. LTDA.; Tres.“ La Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios, de la Compañía M V VEINCARRION CIA LTDA, celebrada ' 

el treinta de abril del año dos mil diecinueve, aprobó de manera 

unánime la césión de las participaciones que más adelante se 

expresan, Según consta del acta de la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios le la cual se acompaña como documento 
/ 

A 7 a 

- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedéntes
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Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto 

Machala — El Oro 

expuestos el señor - GUSTAVO MIGUEL FEBRES CORDERO 
yd A E CAL LA”, 

VALLEJO, cede “TRESCIENTAS participaciones sociales, iguales, 
yA 

acumulativas e indivisibles de su paquete societario, que posee en 

la compañía M V VEINCARRION CIA. LTDA., a favor del señor 

CHRISTIAN MAURICIO VEINTEMILLA LEON. o. momo 

CUARTA: DEL PRECIO Y LA FORMA DE PAGO: El señor 

CHRISTIAN MAURICIO VEINTEMILLA LEON, entrega al señor 
á 

PEGUSTAVO MIGUEL FEBRES CORDERO VALLEJO, la cantidad de 
Os 

'RESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ÉRICA, por concepto de pago de la cesiónde las trescientas 

po
 

n
a
 e 

dG 
rticipaciones de un dólar cada una, dinero que el señor 

Zu 

mo TAVO MIGUEL FEBRES CORDERO VALLEJO declara haberlo 

ee Cibido a su entera satisfacción ”----=====-- 7 ES 

QUINTA: DEL REGISTRO: El CEDENTE compareciente, en este 

instrumento jurídico autoriza al Cesionario, a realizar la 

marginación del presente instrumento en la Escritura original de. 

Constitución de la Compañía, la inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Machala y en la Superintendencia de 

Compañías a fin de que el mismo tenga pleno efecto jurídico. 

Usted señor Notario se servirá incluir las cláusulas de estilo a fin 

de que el presente documento tenga la plena validez jurídica. 

ABOGADO. JAVIER PÉREZ CABRERA. REGISTRO PROFESIONAL 

CERO SIETE - DOS MIL TRECE - DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO — (07-2013-244). once 

Hasta aquí la minuta que conjuntamente con los documentos 

habilitantes, queda elevada a Escritura Pública con todo el valor 

legal. Y, leída que fue Íntegramente por mí el Notario a los 

. comparecientes, aquellos “se ratifican en lo expuesto y firman



    

  

  

+ 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA. DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA M. V VEINCARRION CIA. LTDA. CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MACHALA, EL 

DÍA 30 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE : 

En el cantón” Machala, "provincia del oro a.los treinta días del mes de Abril del año dos mil 

diecinueve, siendo las. hueve horas, en las oficinas de; la compañía | M: V VEINCARRION CIA. LTDA. 

reúnen los: ssiguierites socios. - - CARRIÓN, BARRERA VERÓNICA GABRIELA; por sus propios 

echos propietario: de (300)' "participaciones: ¿de un: dólar, ¿ada Una, “misma que représeñta el 

del capital. social de la: compañía. 2 = FEBRES C CORDERO VALLEJO GUSTAVO, MIGUEL, por; sus 

los. derechús - “propietario de: (300) :participaciónes* de: un. dólar cada: una, -misma que 

senta el 50% de -apital social: de lá cómp Concurrencia' que 'represéñta el cien por 

1 cial'suscrito y. pagado de la 

stituirse en Junta General. Universal” de socios de. acuerdo al 

e Compañías; e : “cóncordancia” a lo. que 'establécs y 

tdo por. la Super nten dencia de Compañías; cón la finalidad: > fatar y resolver el siguiente 

orden del día. 1.- CESI LY TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DEL socio GUSTAVO MIGUEL 

: FEBRES. CORDERO* VA EJO AEL soció VEINTEMILLA: LEON" CHRISTIAN MAURICIO. Preside la 

e Junta. General de sociós € ol señor: GUSTAVO MIGUEL.FEBRES CORDERO VALLEJO, en calidad de 

Presidente de la: compañía y actúa cómo Secretari él Gerente Genéral de la Compañía la socia 

Sra. VERÓNICA GABRÍELA CARRIÓN BARRERA. A O seguido « el señor Presidente. dispone que la 

Secretaria elabore la lista de los socios presentes; constatado el quórum. legal correspondiente, 

el Presidente declara legálmente instalada la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, 

conforme: lo establece e el Art. 238. de' la Ley de Compañía y el Reglamento de Juntas Generales 

emitido por la'Ssupefintendéncia de Compañías. El Presidente dispone que se de léctura al púnto 

del orden del día, es esión Ptransferencia de (300); tresdentas s participaciones de (Sí. 00) 

un dólar cada una del : 

Veintemilla León, la ji 

participaciones y des a: misma manera admite 
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¿cOmO - -Quevo: socio al Sr. "Christian" Mauricio 

    

Veintemilla león. Tratado Y resuelto: el plinto de: la” agenda, sé concede * un receso para la 

elaboración de la preseñte acta, “reinstalada la Junta, se da' lectura a la: misma, la cual es 

aprobada y ratificada por unanimidad porjtodos los socios presentes, para constancia de lo cual 

la firman en unidad de acto dándose por terminada la presente Junta General Universal de 

Socios, a las diez horas del indicado día. 

     NICA GABRIELA 
  

PRESIDENTE — ] SECRETARIO. 
“Socio 0 GERENTE GENERAL 

socio 

Dirección: Av. Alejandro Castro Benítez y Calle s/n, diagonal al hospital de Especialidades lESS 

Telf: 0985801489 

resá, por lo. «qué deciden por UNANIMIDAD 
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' De conformidad con la Disposición General 

Novena de la Resolución 216-2017 del Consejo 

de la Judicatura, doy Í e que la presente es 

EN su original, sin costo adicional. 

/ = ADIE 
“Machala 2 25-42 LO Ot    

  

   
Abg. Marco Zaíbrano Zambrano 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN HMACHEALA 
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8 de E Dirección General de Registro Civil, 

e Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
29 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0703534024 

Nombres del ciudadano: FEBRES CORDERO VALLEJO GUSTAVO 

MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

    

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VEGA LUZURIAGA ANDREA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 2019 

Nombres del padre: FEBRES CORDERO CUEVA GUSTAVO ROBERTO 

AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALLEJO ALVAREZ ALEXANDRA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 1 DE MAYO DE 2019 

   No de e 196:220-79573- / a 

Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La insiAución o persona ame quien se presente este ceruncago gebera vangario en:naps://VINUal.regisirociVa.goD.ec, CONIONme aJa LOSINAL AN. 4, numeraj ] y ala LLE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaPregistrocivil.gob.ec 

1!     

  

      

    

  

  

        

  

    

      

  

  

Documento firmado electrónicamente
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Ly Dirección General de Registro Civil, 

*" Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
34 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTIDAD 

  

  “Número único de identificación: 0702345042 

Nombres del ciudadano: VEINTEMILLA LEON CHRISTIAN MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) : 

Fecha de nacimiento: 30 DE JUNIO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.GEST.EMPRESARIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRION BARRERA VERONICA G 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre: VEINTEMILLA WALTER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LEON MIREYA 

. Nacionalidad: ECUATORIANA   Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 1 DE MAYO DE 2019 

Emisor: KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

N*de certificado: 194-220-79593 

IA 
4-22D-79 

La Insutucien a persona ante quien se presente este ceruicago devera vallgario en:ntips:WIrtuaf.registrocivit.goD.ec, contorme a ta LOGIDAS AN. 4, numeral 3 y ala LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

      

    

  

    

  

         

    

      Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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12 C.C. No. 070234504-2 
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17 BG. MARCO EDUARDO Z O ZAMBRANO 

18 NOTARIO - QUINTO 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE E , E LLO CONFIERO ESTE SEGUN LLE QUe RA QUE e IGUAL. A SU ORIGINAL. EN SEIS FOJAS SU CELEBRAC] CO EN EL MISMO LUGAR 
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G. MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 24 NOTARIO QUINTO DEL CANTON MACHALA. 
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ZON: Siento como tal, “que en la matriz de la escritura pública de 
Constitución de compañía denominada M V VEINCARRION CIA. LTDA.,,. . 

.se: procedió a tomar nota' de la escritura pública de CESIÓN Y — 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, que otorga el 

señor GUSTAVO MIGUEL FEBRES CORDERO VALLEJO, a favor del 
señor CHRISTIAN MAURICIO VEINTEMILLA LEON, celebrada 
mediante escritura pública ante esta Notaria, el uno de Mayo del año 

dos mil diecinueve.- 

“Machala, 01 de Ma 019 

   Abg. Marco Eduardo Zam ambrano 
Notario Quinto



  

  

      a 
Factura: 001-002-000072999 

FECHA: . 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

M V VEINCARRION 

  

   SOCIAL 

SOCIAL * 

NOTARIO(A) JARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO - 

NOTARÍA QUINTA-DEL CANTON MACHALA 

“RAZÓN MARGINAL N*20190701005000422 

1 DE MAYO DEL 2019, (16:11) 

MARGINAL . 
CONSTITUCION DE 

15-05-2017 
20170701005P01787 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

| 

| 
¡ 
¡ 

| 

DD 
201 90701005000422 

MATRIZ 

OTORGADO POR. ¿* 

DOCUMENTO DE IDENT 

A FAVOR DE -: : 
| DOCUMENTO DE IDENT 

IDAD 

IDAD 

  

No. 

0791794846001 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: MATRIZ, MATRIZ, PRIMER, SEGUNDO 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: o1-05-2018 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

20190701005P01819 

  

  

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2615 

.8495553MRJJOBQR   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
-NÚMERO DE REPERTORIO: - - +| 1756 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: * Zo 3 .]102/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Lo 23 
REGISTRO: >. - ¿7 E. | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA O O CONOS CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

Pd me ¿70 17 | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
“DATOS. NOTARÍA: x Y 1. + | NOTARIA QUINTA /MACHALA /01/05/2019 

  

    
  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 22.3 | MV. VEINCARRION CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: + | MACHALA 
  

  

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

FOJA N* 2.021 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 2017, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

| 
| 

| 

3. DATOS ADICIONALES: 

| COMPAÑÍA M V VEINCARRION CIA. LTDA.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 2 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2019    
A 93 iseglstro Je 

> ke 
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